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Título | Titulo | Titre: Derecho colectivo al retorno y solidaridad internacional 
con las personas desplazadas por la fuerza

Organización | Organización | 
Organisation:

Movimiento Juvenil Fateh (FYM); Federación Juvenil 
Armenia (AYF )

País | País | Pays: Palestina; Armenia

La IUSY, basada en los principios del internacionalismo, el antiimperialismo, la paz y la 
justicia social, reafirma su oposición a la guerra, la ocupación y todos los sistemas que 
producen desplazamientos forzados, genocidios y crisis masivas de refugiados.

En todo el mundo, millones de personas se ven desarraigadas no por accidente, sino por 
estrategias  políticas  deliberadas  de  guerra,  limpieza  étnica  y  genocidio,  destinadas  a 
borrar pueblos, identidades y su derecho a la autodeterminación.

Considerando

*  El  pueblo  palestino  ha  soportado  décadas  de  desplazamiento  forzoso  y  exilio,  con 
millones de refugiados a los que se les niega su derecho al retorno, tal y como afirma la 
Resolución 194 de la Asamblea General de las Naciones Unidas;

* La población indígena armenia de Artsaj (Nagorno-Karabaj) ha sido desplazada por la 
fuerza de su tierra ancestral mediante la guerra, el bloqueo y la limpieza étnica;

* El pueblo kurdo, en Turquía, Siria, Irak e Irán, se ha enfrentado a desplazamientos 
sistemáticos, represión y negación de sus derechos colectivos;

* El pueblo sirio ha sufrido una de las mayores crisis de desplazamiento del siglo XXI como 
consecuencia de la guerra, la intervención extranjera y la violencia autoritaria.

* El pueblo rohingya de Myanmar ha sido objeto de genocidio y expulsión masiva de su 
tierra natal.
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* Los pueblos de toda África, incluidos los de Darfur (Sudán), la República Democrática del 
Congo y el Cuerno de África, siguen enfrentándose a desplazamientos forzados debido a la 
guerra, el genocidio, la explotación de recursos y la intervención imperialista.

*   Los pueblos de toda América Latina, incluidos Nicaragua, Venezuela, Cuba, Haití y otros 
países  de la  región,  se  han visto  obligados al  desplazamiento y  al  exilio  debido a  la 
represión política, las restricciones a las libertades fundamentales, el gobierno autoritario 
y las crisis sociopolíticas.

Por lo tanto, se resuelve que la IUSY:

1. Afirma el derecho universal, colectivo e inalienable al retorno de todos los refugiados y 
pueblos desplazados por la fuerza, incluidos los palestinos, los armenios de Artsaj, los 
kurdos, los sirios, los rohingya y los pueblos desplazados de toda África.

2. Reconoce que el derecho al retorno es inseparable del derecho a vivir con dignidad, 
seguridad, igualdad y libertad, incluido el acceso a la vivienda, la atención sanitaria, la 
educación, los medios de subsistencia y la participación política.

3. Condena todas las guerras, ocupaciones, limpiezas étnicas y genocidios que dan lugar a 
desplazamientos forzados, ingeniería demográfica y la negación de los derechos humanos 
fundamentales.

4. Reafirma su solidaridad inquebrantable con todos los pueblos que se resisten al despojo 
y la desaparición, y con los movimientos juveniles que se organizan contra la guerra, la 
opresión y el imperialismo.

5. Compromete a la IUSY y a sus organizaciones miembros a defender activamente los 
derechos de los refugiados, abogar por el derecho al retorno y fortalecer la solidaridad 
internacional contra la guerra y el desplazamiento.
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